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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Tercera

Que por la Iglesia de la Confraternidad de la
Realización del Ser, se ha formulado Recurso Con-
tencioso Administrativo contra la resolución del
Ministerio de Justicia de fecha 27 de febrero de
2003 sobre denegación de inscripción en el Registro
de Entidades Religiosas, al que ha correspondido
el número de Procedimiento Ordinario 509/2003;
y por medio del presente se hace saber a los que
tengan interés legítimo en sostener la conformidad
a derecha del acto impugnado para que puedan
personarse en el término de 15 días.

Madrid, 19 de mayo de 2003.—Secretaria Judicial,
Dª. Carmen Bazaco Velasco.—28.264.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria del
Juzgado de Instrucción número 3 de Arganda del
Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas
n.o 513/2001 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento

Vistos y oídos por D.a Inmaculada López Candela,
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción Número
Tres de los de Arganda del Rey y su Partido, los
presentes autos de Juicio de Faltas número 513/01,
seguidos por una presunta falta contra el orden
público, siendo partes, como denunciantes, los
Agentes de la Guardia Civil números A-4304 y
A-48325-M; como denunciados, Rafael Fenoy Fer-
nández y Transportes Fonlay, S.L., en la persona
de su representante legal, se procede en nombre
de S. M. El Rey, a dictar la presente resolución.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Rafael Fenoy
Fernández y representante legal de Transportes Fon-
lay, S.L., como autores responsables de la falta por
la que habían sido denunciados.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación en este Juzgado para ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Madrid en el plazo
de los cinco días siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sen-
tencia al representante legal de Transportes Fon-
lay, S.L., actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, expi-
do la presente en Arganda del Rey a quince de
abril de dos mil tres.—La Secretaria.—28.598.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria del
Juzgado de Instrucción número 3 de Arganda del
Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas
n.o 325/2002 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento

Vistos y oídos por la Ilma. Sra. D.a Inmaculada
López Candela, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins-
trucción Número Tres de los de Arganda del Rey
y su Partido los presentes autos de Juicio de Faltas
número 325/02, seguidos por una presunta falta
de vejaciones, siendo denunciante Amalia Dolores
Martino González, y denunciado Casimiro Gon-
zález García, defendido por la Letrada D.a Marta
Ramos Benítez; y sin intervención del Ministerio
Fiscal, se procede en nombre de S. M. El Rey,
a dictar la presente sentencia.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Casimiro Gon-
zález García de la falta por la que había sido denun-
ciado, declarándose de oficio las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de los cinco días
siguientes al de su notificación en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sen-
tencia a Amalia Dolores Martino González, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial del Estado, expido la presente
en Arganda del Rey a seis de mayo de dos mil
tres.—La Secretaria.—28.583.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Concepción García Roldán, Secretaria del
Juzgado de Instrucción número 3 de Arganda del
Rey,

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas
n.o 570/2002 se ha dictado la presente sentencia,
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Encabezamiento

Vistos y oídos por la Ilma. Sra. D.a Inmaculada
López Candela, Magistrada-Juez del Juzgado de Ins-
trucción Número Tres de los de Arganda del Rey
y su Partido los presentes autos de Juicio de Faltas
número 570/02, seguidos por una presunta falta
de hurto; siendo parte, como perjudicado, el Hiper-
mercado Carrefour, Oana Cristina Mihociu, como
denunciada, y con intervención del Ministerio Fis-
cal, se procede en nombre de S. M. El Rey, a dictar
la presente resolución.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo de la falta por la
que había sido denunciada, declarándose de oficio
las costas procesales.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de apelación en este Juzgado para ante la
Ilma. Audiencia Provincial de Madrid en el plazo
de los cinco días siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sen-
tencia a Oana Cristina Mihociu, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, expido la presente en Arganda
del Rey a tres de junio de dos mil tres.—La Secre-
taria.—28.604.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Mario Martín García Guerra, Magistrado-Juez
del Jugado de Primera Instancia número 2 de
Las Palmas,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de Juicio Ejecutivo número 0000353/1989, seguido
a instancia de Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima, representado por el Procurador
Don Óscar Muñoz Correa, contra Carmelo Navarro
Santana y Carlos Barrientos Barrientos, sobre recla-
mación de 24.088,24 Euros de intereses y costas
aprobados que restan de abonar, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de 20 días, los
bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en primera subasta el día 29 de
julio de 2003, a las diez horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de septiembre de 2003,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de octubre
de 2003, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Todas ellas con sujeción a las siguientes preven-
ciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima (Banesto), Cuenta
número 3475-0000-17-0353-89, oficina 1105, sita
en calle Triana, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
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la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas sin destinar a su extinción el precio
del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Urbana.—Local sito en calle Ferreras, núme-

ro 18-3.a planta, las Palmas. Con una superficie
construida de 22,007 metros cuadrados, destinado
a oficina. Cuota de participación de 4 por 100.
Consta de una planta diáfana, un bajo y balcón.
Titularidad por mitad y proindiviso de Don Carmelo
Navarro Santana y Don Carlos Barrientos Barrien-
tos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Las Palmas, al folio 44, libro 40, tér-
mino municipal de Las Palmas, tomo 36, Finca
número 3.383.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
7.186.687 pesetas.

Sirva la publicación del presente Edicto de noti-
ficación en forma para la parte demandada y acree-
dores posteriores, para el supuesto de que la noti-
ficación ordinaria no pudiera tener lugar con la ante-
lación necesaria requerida por la Ley, en aras a
la economía procesal.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de
abril de 2003.—El Magistrado-Juez.—El/La Secreta-
rio.—29.565.

MIERES

Edicto

Doña María del Pilar de Lara Cifuentes, Juez de
1ª Instancia e Instrucción del número dos de
Mieres y su partido judicial,

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo,
con el número 310/02, se siguen autos de juicio
universal de quiebra voluntaria de la entidad mer-
cantil Mivalsa, S.A. dedicada a la preparación,
extracción y comercialización de yacimientos de car-
bón, ya como titulares directos o como contratistas,
con domicilio social en Mieres, Polígono de Vega
de Arriba s/n, habiéndose acordado por Auto del
día de la fecha declarar a la expresada entidad mer-
cantil en estado de quiebra voluntaria en la que
se ha designado comisario de la quiebra a doña
Ana Mansilla Lozano y depositario de la misma
a don Jesús Martínez Blanco, retrotrayéndose, sin
perjuicio de tercero, los efectos de la quiebra al
día uno de abril de dos mil uno.

Se advierte a las personas que tuvieren en su poder
bienes pertenecientes al quebrado que deberán hacer
manifestación de ellas al Comisario, bajo aperci-
bimientos de complicidad y aquellas otras que adeu-
den cantidades al quebrado hagan entrega de ellas
al depositario bajo apercibimiento de no reputarse
legítimo el pago.

Se ha decretado la acumulación a este juicio uni-
versal de quiebra, todos los pleitos y ejecuciones
que hubiere con excepción de los que la Ley excluye.

Asimismo se ha acordado la retención de la corres-
pondencia.

Se hace constar que el presente Edicto es repro-
ducido del expedido en fecha once de julio de dos
mil dos.

Mieres, 2 de junio de 2003.—El Juez.—El Secre-
tario.—28.405.$

VIC

Edicto

De conformidad a lo dispuesto por la Ilma. Sra.
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4
de esta ciudad, en el expediente de Suspensión de

Pagos número 314/2000, instado por la Procuradora
Doña Teresa Bofias Alberch, en nombre y repre-
sentación de Hilados y Tejidos Puigneró, S.A., por
medio del presente se hace saber que por Auto
de esta misma fecha se ha aprobado el Convenio
votado favorablemente por adhesiones por los acree-
dores de la suspensa, cuyo tenor literal en su parte
bastante es el siguiente:

Primero.—Son acreedores de Hilados y Tejidos
Puigneró, S.A. a los efectos del presente procedi-
miento y convenio los que figuran incluidos como
tales en la Lista definitiva de Acreedores elaborada
por la Intervención Judicial y aprobada por el Juz-
gado; y los que, sin figurar en la referida Lista,
acrediten su condición como tales, a juicio de la
Comisión de acreedores que luego se designará.

Segundo.—No quedan sujetas al presente convenio
las deudas concretas de la suspensa para con los
acreedores preferentes que hubiesen usado de su
derecho de abstención. Los créditos de cualquier
acto u operación posterior a la fecha en que se
tuvo promovido expediente de Suspensión de Pagos,
quedan excluidos a los efectos del presente convenio,
comprometiéndose Hilados y Tejidos Puigneró, S.A.
a pagarlos en forma y a los vencimientos pactados
en los correspondientes contratos.

Tercero.—Los créditos de Hilados y Tejidos Puig-
neró, S.A. calificados como acreedores preferentes
con derecho de abstención en la Lista Definitiva
elaborada por la Intervención Judicial y aprobada
por el Juzgado verán en su caso satisfechos sus
créditos en la forma y plazos establecidos en los
Convenios Singulares suscritos con anterioridad a
la propuesta del presente Convenio y que se acom-
pañan como Anexos al presente.

Se procederá a la venta de la finca y el Complejo
fabril de Roda de Ter en el plazo de tres años,
aplicándose el importe a los acreedores preferentes
en las condiciones que se establecen en los Con-
venios singulares que se anexan.

Cuarto.—Hilados y Tejidos Puigneró, S.A. pagará
a sus acreedores comunes en la siguiente forma;
quita del 70% del importe del crédito ordinario
y el restante 30%, se pagará en un plazo de 12
años desde que gane firmeza el presente convenio,
conforme al siguiente esquema:

Año 1.—De carencia y sin pago de interés.
Año 2.—Pago del 3% más el 3% anual de intereses

sobre dicha cantidad.
Año 3.—Pago del 5% más el 3% anual de intereses

sobre dicha cantidad.
Año 4.—Pago del 8% más el 3% anual de intereses

sobre dicha cantidad.
Año 5.—Pago del 10,5% más el 3% anual de

intereses sobre dicha cantidad.
Año 6.—Pago del 10,5% más el 3% anual de

intereses sobre dicha cantidad.
Año 7.—Pago del 10,5% más el 3% anual de

intereses sobre dicha cantidad.
Año 8.—Pago del 10,5% más el 3% anual de

intereses sobre dicha cantidad.
Año 9.—Pago del 10,5% más el 3% anual de

intereses sobre dicha cantidad.
Año 10.—Pago del 10,5% más el 3% anual de

intereses sobre dicha cantidad.
Año 11.—Pago del 10,5% más el 3% anual de

intereses sobre dicha cantidad.
Año 12.—Pago del 10,5% más el 3% anual de

intereses sobre dicha cantidad.

En cualquier momento durante la vigencia del
convenio se podrá anticipar el pago de la totalidad
o parte de las cantidades aplazadas. Para ello la
deuda pendiente que se desee anticipar, quedará
minorada en el importe resultante de la aplicación
a la misma de un tipo de interés que coincida con
el de demora vigente a la fecha de la amortización.

En el caso de que se produzca alguna venta de
bienes muebles o inmuebles distintos al complejo
de Roda de Ter, que deberá ser autorizada por la
Comisión de Acreedores, antes de haberse cance-
lado la deuda considerada preferente en los con-
venios singulares firmados, se aplicará el importe
íntegro obtenido al pago de estas cantidades, a
prórrata. La Comisión de Acreedores podrá auto-

rizar que hasta un máximo del 25% del importe
obtenido pueda ser entregado a la sociedad, a peti-
ción de ésta.

Si se produjera la citada venta una vez cancelada
la deuda considerada preferente, se aplicará el 75%
del importe obtenido a cancelar la deuda recogida
en este Convenio, anticipándose los pagos pendien-
tes. Salvo mejor criterio de la Comisión de Acree-
dores que podrá aumentar o disminuir este por-
centaje.

La aplicación del importe obtenido de acuerdo
con el párrafo anterior, será a prórrata de todos
los acreedores considerados ordinarios.

Todo ello con independencia de la situación regis-
tral de las cargas de los bienes enajenados.

Asimismo se mantendrán todos los embargos e
hipotecas y demás cargas existentes en los bienes
de la sociedad, sin perjuicio del reparto del importe
obtenido en las enajenaciones de acuerdo con el
presente convenio.

De la Comisión de Acreedores.
Quinto.—Se nombra una Comisión de Acreedores

compuesta por tres acreedores, a saber:

Agencia Tributaria.
Tesorería General de la Seguridad Social.
Puignerel.
El acreedor Ayuntamiento Roda de Ter y la sus-

pensa Hilados y Tejidos Puigneró, S.A. podrán asis-
tir a las reuniones de la Comisión de Acreedores
con voz pero sin voto.

Cada una de las personas jurídicas nombradas
designará la persona física que deba representarla
en la Comisión de acreedores y que podrá ser sus-
tituido en cualquier momento.

Sexto.—Mediante el estricto cumplimiento de lo
convenido, todos y cada uno de los acreedores que-
darán saldados y finiquitados de cuanto acreditan
de la sociedad Hilados y Tejidos Puigneró, S.A.,
no pudiendo rescindirse este convenio ni declararse
la quiebra de la sociedad al tenerse acordada para
en su caso y momento la forma liquidatoria del
patrimonio social a través de la comisión de acree-
dores.

Y para que conste y publicidad a los acreedores
y demás personas a quienes pueda interesar, libro
y firmo el presente, Vic, 16 de mayo de 2003.—La
Secretaria.—28.268.$

VIGO

Edicto

En cumplimiento de lo acordado en providencia
de fecha 05/03/03 dictada por Doña Flora Lomo
del Olmo, Magistrado-Juez de Primera Instancia
No 7 de los de Vigo, se hace saber que en este
Juzgado y con el no 102/2003—N se sigue a instancia
de Elena Luisa Moreira Míguez expediente de decla-
ración de fallecimiento de Manuel Pérez Alonso,
nacido en Mañufe-Gondomar-Pontevedra el
06/01/49, hijo de José y Josefa, casado con Doña
Elena Luisa Moreira Míguez, vecino de Mañufe,
quien en fecha 19/12/97 desaparació cuando se
encontraba a bordo del buque «Tito Márquez», pro-
piedad de la empresa «Fishing Star» en aguas inter-
nacionales a unas 400 millas de la costa de Guinea
Ecuatorial, no teniéndose de él noticias desde dicha
fecha.

Lo que a los fines prevenidos en los Arts. 2.042
y ss. de la L. E. Civil en relación con el 193 y
concordantes del Código Civil se hace público
mediante el presente Edicto, el cual se publicará
en el BOE, en el BOP, en un periódico de gran
circulación de Madrid, en otro de la ciudad de Vigo
y en Radio Nacional de España, por dos veces y
con intervalo de quince días, a los efectos legales
y para que cualquier persona que lo considere opor-
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser
oída en el mencionado expediente.

Vigo, 5 de marzo de 2003.—El/la Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—29.581.$

1.a 14-6-2003.


